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Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Factura Pequeño Contribuyente (FPEQ)
EMISIÓN

Fecha Emisión: 31/05/2024 10:06:55
Emisor: 43473717 - LERSY LORENA, G ATIC A GUDIEL
Establecimiento: 1 - LERSY LORENA GATICA GUDIEL
Receptor: 52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
Monto Total: GTQ 18,000
No. de acceso:

CERTIFICACIÓN
Autorización: 791DA9BB-ED59-4A9D-8085-0D25E1CF5D51
Serie: 791DA9BB
Número del DTE: 3982051997

ACEPTACIÓN SAT
Acuse de recibo: FCID202420240515T10:06:5606:00791 DA9BBED594A9D80850D25E1CF5D51
Fecha de la consulta: 15/05/2024 10:09:47

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/
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Factura Pequeño Contribuyente

LERSY LORENA, GATICA GUDIEL
Nit Emisor: 43473717
LERSY LORENA GATICA GUDIEL
CONDOMINIO ViLLAS ARCANGEL 4-00 F CASA F4 ZONA 2, A zona 
2, Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP- 
Dirección comprador: CIUDAD

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
791DA9BB-ED59-4A9D-8085-0D25E1CF5D51 

Serie: 791DA9BB Número de DTE: 3982051997
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 31-may-2024 10:06:55 
Fecha y hora de certificación: 15-may-2024 10:06:56

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor unitario (Q) Descuentos (Q) OtrosDescuentos(Q) Total (Q) Impuestos1 Servicio 1 Por servicios Profesionales prestados al RENAP, durante el periodo comprendido del 1/05/2024*131/05/2024, /  según cumplimiento de contrato No. 126-2024
18,000.00 0.00 0.00 18,000.00

/ TOTALES: 0.00 0.00 18,000.00
* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificadorSuperintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949___________________ *0

/

"Contribuyendo por el país que todos querem os"
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RAZÓN:

Procede el pago de Servicios PROFESIONALES, según el in form e de actividades 
realizadas durante el periodo com prendido del 01 /05/2024 al 31/05/2024, prestado 
al suscrito a entera satisfacción.



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

AÑO 2024.
3

FECHA: 31/05/2024 /

Actividades del Mes: Del 01/05/2024 al 31/05/2024 /

Nombre del contratista: LERSY LORENA GATICA GUDIEL

Número de Contrato: 126-2024

Vigencia del Contrato: Del 01/02/2024 al 31/12/2024

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”

Servicios: Profesionales

Dirección quien Supervisa: Dirección de Asesoría Legal

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
AÑO 2024.

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1 - Actividad 1.3) (Elaborar proyectos de memoriales de demanda, contestación de 
demanda, excepciones, recursos y cualquier acción legal ante los órganos 
jurisdiccionales competentes en materia constitucional, civil, laboral, contencioso y 
económico coactivo, asimismo como acciones constitucionales de amparo e 
inconstitucionalidades;)
______Se elaboró los siguientes documentos:_____________________________________

Memorial señalando lugar para recibir notificaciones, Carlos Augusto Ubeda Lara, 
expediente 01173-2018-0118. Se señalo Casillero Electrónico para recibir notificaciones, 
correspondiente al Departamento de Asesoría Legal Laboral.

Memorial de Informando a Juzgado al Juzgado Décimo Cuarto Pluripersonal de Trabajo 
y Previsión Social, sobre los avances de pago, Luis Alfredo Castro García. Expediente 
01173-2019-0331.

Legalización de firma finiquito total de Responsabilidad, de Barbara Ninnette Montúfar 
González

Legalización de contratos Administrativos de Servicios Profesionales números 075-2019, 
047-2020, 025-2021, 035-2022, 032-2023, Jackelinne Krimilda Verenice Otten.________

Memorial Recurso de Apelación, Rubén Garzaro Herrera, expediente 011-2024-01194. 
Se interpuso Recurso derivado a la resolución de fecha de notificación 13 de mayo de 
2024, en su parte contundente establece declarar sin lugar la cuestión de incompetencia 
por razón de la materia, toda vez que el a quo rechazó por improcedente, vulnerando el 
debido proceso.______________________

Redacción de oficio en el que se ratifica el monto a pagar a favor del señor Luis Alfredo 
Castro García a la Sub Dirección de Recursos Humanos Oficio DAL-SAL-DALL-157- 
2024. Se dio respuesta a oficio identificado como OFICIO-DA-SRH-DN-456-2024 del 25 
de abril del presente año, en el que solicita se rectifique o ratifique la cantidad a pagar al 
señor Luis Alfredo Castro García.
Derivado de lo anterior y al análisis realizado al auto de 27 de febrero de 2024, emitido 
por el Juzgado Décimo Cuarto Pluripersonal de trabajo y Previsión Social, que resuelve 
el Recurso de Rectificación, en contra de la liquidación de 31 de enero de 2024, señala 
el Considerando Segundo los montos que solicita el RENAP que sean rectificados, sin 
embrago el Considerando Tercero, se resuelven cuáles son los montos correctos en 
cuanto a los rubros de indemnización y vacaciones.________________________________
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Redacción de oficio dirigido a Dirección de Presupuesto, informe a Asesoría Legal 
cuando se encuentre disponible cheque de pago a favor del señor Luis Alfredo Castro 
García. DAL-SALL-175-2024.

Recepción y análisis de pruebas trasladadas por la Subdirección de Recursos Humanos, 
para audiencia programada el 6 de junio del señor Rubén Garzaro Herrera.___________

Memorial de Oposición de al Incidente y la pretensión de liquidación de Costas 
Judiciales, Josué Gamaliel Gutiérrez Guzmán expediente 01173-2015-05224. Se 
interpuso oposición de liquidación de costas de conformidad con las constancias 
procesales del juicio ordinario laboral del cual se deriva el presente incidente, es evidente 
que la pretensión del señor Josué Gamaliel Gutiérrez Guzmán, carece de todo tipo de 
sustento legal, por ende, deviene con total certeza la procedencia de la oposición 
planteada, y así debe declararse al emitir el auto respectivo

10 - Actividad 1.11) Otras actividades que le sean asignadas por el Jefe del 
Departamento de Asesoría Legal Laboral, Subdirector o Director de Asesoría 
Legal:
Procuración y entrega de memoriales en juzgados laborales.________________________


